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1. BASE LEGAL.

• Ley N° 29664, ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres.
• RM 628-2018-MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa N° 250-2018-MINSA/DIGERD 

“Organización y funcionamiento del Centro de Operaciones de Emergencia (COE Salud) y de 
los Espacios de Monitoreo de Emergencias y Desastres del Sector Salud (EMED Salud)”.

• Decreto Supremo Nº 021-2025 PCM, Declara el Estado de Emergencia en varios distritos de algunas 
provincias de los departamentos de Amazonas, Ancash, Apurímac, Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, 
Cusco, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, la libertad, Lima, Loreto, Moquegua, Madre de Dios, 
Puno, San Martín, Tacna, Ucayali, por impacto de daños a consecuencia  precipitaciones pluviales.

• D.S. 009-2025-PCM “ Plan Multisectorial ante Heladas y Friaje 2025-2027”

• D.S. 010-2025-PCM “Pan Multisectorial ante Incendios Forestales” 2025-2027”

• R.S. 001-2025-PCM/SGRD ”Ejecución de simulacros y simulaciones para los años 2025-2027”

2. AVISOS Y ALERTAS

Comunicado Oficial ENFEN   N°04-2025 mantiene el estado de “Vigilancia de El  Niño Costero” en la 
región Niño 1+2 debido a que continúan las condiciones cálidas débiles y es más probable que se mantengan 
hasta abril de 2025. En mayo es más probable el cambio a la condición neutra, manteniéndose hasta octubre.

Aviso meteorológico Nº149 EL SENAMHI informa que, el Miércoles 07 de Mayo, se prevé un 
incremento de la temperatura diurna de moderada a fuerte intensidad en la zona andina.
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• En las últimas 24 horas el equipo local de los establecimientos de salud reporta 
activamente logrando una cobertura de notificación del  86%.

 Mr. Hualmay: 90% cobertura. (No se obtiene reporte de los establecimientos P.s. Chonta,).
 Mr. Huaura: 71% cobertura.   (No se obtiene reporte de los establecimientos P.s. Huaura, 

Socorro).
 Mr. Végueta: 100% cobertura. 
 Mr. Sayán: 93% cobertura. (No se obtiene reporte de los establecimientos P.s. La Villa).
 Mr. Churin Oyón: 100% cobertura. 

REQUERIMIENTO



• Mr. Hualmay: Sin requerimientos.
• Mr. Huaura: Sin requerimientos
• Mr. Végueta: Sin requerimientos

• Mr. Sayán:  Sin requerimientos

• Mr. Churín Oyón: Sin requerimiento

3. ACCIONES REALIZADAS

• Se realiza seguimientos a los pacientes de su situación actual afectados por accidentes de transito 
y otros eventos Hospital Regional Huacho Huaura.

• Se continuo monitoreo diario a los 60 establecimientos de la RIS  Huaura Oyón.
• Se continua el monitoreo  mediante whatsapp a los establecimientos de la  RIS Huara Oyón 

por los daños que pudieron ser afectados por las lluvias intensas e inundaciones.
• Se mantiene en alerta continua ante cualquier contingencia y emergencias masivas.
• El servicio de emergencia tiene conformado el equipo de personal de salud según 

programación de rol, ante situaciones de emergencias y desastres.
• Se tiene Ambulancias Operativas ante Contingencia de Emergencias y Desastres.
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